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Medellín, dieciocho (18) de marzo dos mil trece (2013). 
 
 
REF.: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PARTES: SOCIEDAD EDUARDO BOTERO SOTO Y CIA LTDA. 

Y LA U.A.E DIAN 
SOLICITANTE: PROCURADURÍA 168 JUDICIAL I 

ADMINISTRATIVA  
RDO.:   2013-0219 
ASUNTO:  REQUIERE DOCUMENTOS PARA ESTUDIAR 

VIABILIDAD DE APROBAR O NO LA 
CONCILIACIÓN 

  
Luego de un examen minucioso de la solicitud de conciliación, el Despacho advierte que se 
necesita la siguiente documentación, en original o copia auténtica: 
 

1- Requerimiento Especial Aduanero contenido en la Resolución ND 1067 del 30 de 
marzo del 2012 y la fecha en que fue notificado. 

 
2- Respuesta dada al Requerimiento Especial Aduanero, del 24 de abril del 2012. 

 
3- Recurso de Reconsideración radicado el 9 de julio del 2012 en la Dirección 

Seccional de Aduanas de Medellín. 
 

4- Declaración de Tránsito Aduanero 4810411N007538 del 21 de diciembre de 
2011. 

 
5- Remesas Terrestre de Carga Números 27018726, 27018694, 27018715, 

27018695. 
 

6- Acta del Comité de Conciliación de la DIAN, en la cual se facultó a la apoderada 
para acordar la conciliación con la firma EDUARDO BOTERO SOTO, en el trámite 
que se surtió ante la Procuraduría 168, Judicial I, Administrativa. 

 
Por lo antes expuesto, se requiere a los apoderados tanto del convocante y de la DIAN, 
así como al Procurador 168 Judicial I para Asuntos Administrativos, a fin de que en el 
término de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la notificación de la 
presente decisión, alleguen copia auténtica de la totalidad de los documentos a que se 
hiciera alusión y dar explicaciones que sean del caso. En caso de no dar cumplimiento a 
dichas exigencias, se procederá a improbar el acuerdo respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 
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República de Colombia, Rama Judicial del Poder Público, Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Medellín.   
Calle 42 No 48-55.  Teléfono  2614950 

 

 

 

 

 

El auto anterior se notifica en estados 

de fecha 19 de marzo de 2013 

Secretaria Judicial: 

 

 

NATALIA ZULUAGA JARAMILLO 

 

 


